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PRONUNCIAMIENTO N.° 383-2008/DOP

Entidad:

Instituto Nacional de Salud del Niño 
Referencia:

Licitación Pública Nº 0005-2008-INSN, convocada para la adquisición de equipos médicos  
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 039-CE-INSN-2008, recibido con fecha 29.09.08, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa ESTERILIZA S.A., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 
2. 
OBSERVACIONES

Observante:
ESTERILIZA S.A.
Observación Nº 1
Contra el requerimiento de las certificaciones FDA, CE y JIS 
De los antecedentes remitidos se aprecia que el observante cuestionó que se requieran, como obligatorias, las certificaciones FDA, CE y JIS, pues tales certificaciones son autorizaciones requeridas por los Estados Unidos de Norteamérica y la Unión Europea para la comercialización de productos alimenticios, drogas, productos biológicos, dispositivos médicos, entre otros, que no resultan obligatorias en el Perú.

Ante la observación presentada, la entidad  responde que se retiraran de las fichas técnicas de los equipos solicitados en este proceso de selección, la exigencia de estas certificaciones […], lo que no exime al Comité Especial a premiar con puntaje el cumplimiento de sus estándares, por estar plenamente justificados y ser bienes orientados a la salud de los niños que se atienden en nuestra institución.
Como consecuencia de lo anterior y al amparo de lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento, el observante cuestiona la respuesta formulada por la entidad, pues considera que, si bien se ha suprimido la obligación de presentar las certificaciones en cuestión, al manifestar que se premiará con puntaje el cumplimiento de sus estándares, podría entenderse que se incluirá en las Bases un nuevo factor de evaluación que podría resultar subjetivo, desproporcionado o incongruente. Asimismo, sostiene que la inclusión de un factor de evaluación relacionado con tales certificaciones resultaría contrario a lo manifestado por este Consejo Superior en anteriores oportunidades.
De lo anterior, se infiere que aquello que pretende el observante es que se suprima la posibilidad de incluir un factor de evaluación relacionado con las certificaciones suprimidas.
Pronunciamiento
Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que si bien se acoge la observación formulada por el participante, se precisa que tal acogimiento no exime al Comité Especial a premiar con puntaje el cumplimiento de sus estándares. 
No obstante ello, al absolver la observación no se establece un factor de evaluación (único medio de otorgar puntaje) relacionado con los estándares citados, impidiendo con ello que tanto el observante como este Consejo Superior efectúen un análisis respecto a su pertinencia y/o legalidad, por lo que ya no cabría la posibilidad de incluirlo en esta etapa del proceso.
En atención a lo anterior, corresponde ACOGER la observación, por lo que la entidad deberá tener presente que con motivo de la integración de Bases no podrá incluirse factor de evaluación alguno relacionado con las certificaciones FDA, CE y/o JIS.

Observación Nº 2

Contra el factor de evaluación referido a la certificación ISO 
De los antecedentes remitidos se aprecia que el observante cuestionó que el factor de evaluación relacionado con la certificación ISO otorgue quince (15) puntos a quienes cuenten con ella, por considerar desproporcionado tal puntaje, al punto de desincentivar la mayor participación de postores. En atención a ello, solicitó que se disminuya el puntaje de dicho factor de evaluación.

Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que, ante el cuestionamiento formulado, la entidad responde que acoge la observación por lo que el factor de evaluación cuestionado quedaría redactado de la siguiente forma:

	CERTIFICACIONES
	ISO 13485 u otro ISO en diseño y fabricación del equipo a ofertar.
	15 puntos
	15


Ante tal respuesta, el observante sostiene que, pese a que la entidad manifiesta que acoge su observación, no indica a cuanto reducirá el puntaje a otorgarse por dicho factor. En esa medida, solicita que se precise.

Pronunciamiento
Mediante el informe técnico remitido conjuntamente con los antecedentes del proceso, el Comité Especial manifiesta que el factor de evaluación en cuestión quedará redactado de la siguiente forma:
	CERTIFICACIONES
	ISO 13485 u otro ISO en diseño y fabricación del equipo a ofertar.
	10 puntos
	10


Lo cual resulta concordante con la normativa y lo solicitado por el observante.

Ahora bien, en la medida que a través del informe técnico la entidad ha efectuado una precisión, en la que acoge lo solicitado por el observante, que no consta en el pliego de absolución de consultas y observaciones, este Consejo Superior decide ACOGER la observación planteada, por lo que deberá incluirse en las Bases integradas la precisión efectuada en el informe técnico remitido.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Contenido de la propuesta técnica

3.2.1
En relación con los documentos a través de los que se acreditará la experiencia del postor, debe suprimirse la disposición que restringe la acreditación de dicha experiencia a, únicamente, ventas efectuadas en el Perú, puesto que lo relevante al evaluar la experiencia es la reiteración de la conducta que la origina (la venta de bienes similares) y no el lugar o territorio en el que se ejecutó dicha actividad.  

Adicionalmente, deberá precisarse que, además de comprobantes de pago cancelados o contratos con conformidad de culminación de la prestación, podrá acreditarse la experiencia mediante  contratos de suministro de bienes que se encuentren en ejecución, debiendo precisarse que en estos casos se tomará en cuenta, únicamente, la parte del contrato cuya conformidad o cancelación se acredite.

Finalmente, en concordancia con el Acuerdo de Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado Nº 010/2008.TC, de fecha 30.06.2008, deberá precisarse que, cuando se presente comprobantes de pago para acreditar la experiencia del postor, no se requiere que su cancelación esté consignada expresamente en ellos, sino que bastará que dicha cancelación se acredite objetivamente mediante la presentación de cualquier otro documento.
3.2.2
De acuerdo con el artículo 133º del Reglamento, ante un empate, en las adjudicaciones de menor cuantía y en las adjudicaciones directas, el primer criterio de desempate consiste en otorgar la buena pro a favor de las MYPES. Tal criterio no es aplicado ni en las licitaciones públicas ni en los concursos públicos, como es el caso del presente proceso; en esa medida, resulta innecesaria la presentación de la declaración jurada de MYPES como parte de la propuesta técnica, por lo que deberá suprimirse tal obligación; consecuentemente, deberá suprimirse también el formato relacionado con la declaración jurada aludida.
3.3. Propuesta económica

En la medida que en los procesos de selección según relación de ítems la evaluación técnica se realiza de forma independiente por cada ítem, puede darse el caso que un postor que se presente en más de un ítem obtenga el puntaje mínimo para acceder a la evaluación económica sólo en alguno de dichos ítems; en tal caso, correspondería devolverle cerrado el sobre que contenga su propuesta económica en los ítems en los que no calificó.

Como puede apreciarse, lo anterior no resultaría posible si se incluye en un único sobre y/o formato la propuesta económica de todos los ítems a los que un postor se presente. En esa medida, deberá precisarse en las Bases que, cuando un postor presente ofertas en más de un ítem, sus propuestas económicas deberán presentarse en sobres independientes. Consecuentemente, deberá corregirse también el formato relacionado.

3.4. Garantías

· En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
· Asimismo, deberá suprimirse la nota 8 de la citada cláusula, ya que la posibilidad de que las MYPES opten porque el monto correspondiente a la garantía de fiel cumplimiento sea retenido del pago sólo se presenta en los contratos de suministro de bienes o contratos de servicios de ejecución periódica o continuada, y no en los contratos en los que, como en el presente caso, la ejecución de la prestación a cargo del proveedor (entrega de los bienes) se realice en un único momento.

· Finalmente, en relación con lo señalado en la nota 9 de la Cláusula Séptima del modelo de contrato, debe tenerse presente que, cuando las Entidades requieran que los postores otorguen una garantía por prestaciones accesorias, deben adecuar las Bases, en lo que corresponda, a las disposiciones previstas en la Directiva N.º 012-2002/CONSUCODE/PRE. Caso contrario, deberán suprimir tal requerimiento del modelo de contrato.   

3.5. Factores de evaluación

3.5.1 Periodo de vigencia de la garantía
El factor de evaluación en cuestión otorgará el máximo puntaje a las propuestas que presenten una vigencia de la garantía mayor a la mínima requerida. De lo anterior se desprendería que, se otorgará el máximo puntaje a todos los postores que ofrezcan una garantía cuya vigencia supere el mínimo requerido.

Sin embargo,  tal interpretación no resulta concordante con el extremo del factor que indica que se otorgará siete (7) puntos a quienes ofrezcan cuarenta y dos (42) meses de garantía y quince puntos (15) a quienes ofrezcan cuarenta y ocho (48) meses de garantía.

Adicionalmente a la incongruencia resaltada, de la metodología empleada no se desprende qué puntaje le correspondería a quienes ofrezcan más de treinta y seis (36) meses (requerimiento mínimo) pero menos de cuarenta y dos (42), o a quienes ofrezcan más de cuarenta y dos mes (42) pero menos de cuarenta y ocho (48).

En atención a lo manifestado, deberá corregirse el presente factor de evaluación, contemplando parámetros para la  asignación de puntaje (más de X meses hasta Y meses: Z puntos), debiendo cuidarse que tales parámetros consideren únicamente plazos de vigencia que superen el mínimo requerido. 

3.5.2
Experiencia del postor

Sin perjuicio de lo manifestado respecto de la forma de acreditar la experiencia del postor (numeral 3.2.1 del presente pronunciamiento), a fin de evitar controversias durante la tramitación del proceso, deberá establecerse un límite máximo a los parámetros de asignación de puntaje consignados en el capítulo V de las Bases (por ejemplo, igual a una vez el valor referencial hasta menos de dos veces el valor referencial: cinco (5) puntos)

3.5.3
Tiempo de entrega

El factor de evaluación materia de análisis señala que se otorgará el máximo puntaje a aquellos postores que oferten un mejor y más rápido tiempo de entrega de los equipos. De lo anterior se desprendería que el máximo puntaje se otorgará a quien ofrezca el menor plazo de entrega.

Sin embargo,  tal interpretación no resulta concordante con el extremo del factor que indica que el puntaje se otorgará en función de los rangos correctamente establecidos en las Bases.

En atención a lo manifestado, deberá corregirse el factor de evaluación en cuestión, de modo que las disposiciones glosadas resulten concordantes.

3.6. Absolución de consultas y observaciones
Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que el Comité Especial precisó y/o modificó las especificaciones técnicas en distintos aspectos.

Al respecto, cabe señalar que el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera independiente, la modificación de dichos requisitos, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos. En esa medida, la entidad deberá verificar, bajo responsabilidad, que las mencionadas modificaciones cuentan con la autorización del área usuaria y no inciden sobre el valor referencial. 
4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1. ACOGER la observación Nº 1 formulada por la empresa ESTERILIZA S.A. contra las Bases del Licitación Pública Nº 0005-2008-INSN, convocada para la adquisición de equipos médicos, por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.  

4.2. ACOGER la observación Nº 2 formulada por la empresa ESTERILIZA S.A. contra las Bases del Licitación Pública Nº 0005-2008-INSN, convocada para la adquisición de equipos médicos, por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.  
4.3. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.4. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.5. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.6. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 14 de octubre de 2008

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
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